
CACIÓN DE INIIOR]\IACIÓN CoN!.IDENCIAI,

El Comité de Transparencia de la Secretaría de Educación de Gobierno deJ Estado, constituido como órgano Colegiado de conformidad

co¡ lo di§puesto en los numerales 5l y 52 de la Ley Estatal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, es competente para

p¡onunciarse tespecto de la clasificación de Ia infomación de los datos personales contenidos en los documentos solicitados dentro del

::1t:T:1iT:11:i1i1tii::::::1::i::l::'íl;;;;;.-;" , .. ... ..

PRIMERO.- Que la Co¡stitución Política del Estado de San Luis Potosí, en su artículo 17 ftacción III, establece como prerogativa de

todas las pelsonas conocer y acceder a la infonnación pública, con las excepciones previstas por la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de San Luis Potosí, que en el caso en padicular lo es la clasificación de la información con caÍácter de

confidencial, de conformidad con lo señalado en el ordinal 113 dela Ley en cita.- - - - - - - - - - - - - -

SEGUNDO.- A efecto de dar cumplimiento a lo estipulado en los artículos 60 apartado A Íiacción II y l6 de la Constitución Política de

los Estados Unidos Mexicanos; así como 82 y 138 de la Ley de Transpare¡cia y Acceso a la Información Pública vigente en el Estado;

numerales 2 Aacción II,4,3 fiacción VIII, 13, 14, 15 y demás aplicables de Ia Ley de Protección de Datos Personales en el Estado de

San Luis Potosí, que en su conjunto regulan la protección de los datos personales en posesió¡ del Estado, este Comité de Transparencia

procede al aná1isis dc los siguientes antecedentes. - - - - - - - - - - -

1.- Que el día 2l veintiuno de octubre del año 2025 dos mil veinticinco, se presentó a través de la Plataforma Nacional de Transpar€ncia

de la Seqetaría de Educación de Gobierno del Estado, solicitud de acceso a la info¡mación, bajo el número de folio 241230025000301

rnisma que fue registrada bajo el número de expediente 31710301/2025 del índice de este sujeto obligado, a través de la cual, en 1o que

aquí interesa, se solicitó la sigriente infonnación:

" ¿Cott cuánlos superwsores cuenla Educoción Especial? Relación de superyisores y nombra)fiiefito que acredite lafunc¡ók Hotorio de
Supenisores L¡cencids médicas, pemisos económicos y perm¡sas coh o sin goce de sueldo de supetuisores duronte los ciclos escolares
2024'2025 t 2025-2026 Relación de vis¡Ías rcalizados por supen'isores clutunte el ciclo escolar 2025-2026",

2.- Es así que mediante oficio UT-0982/2025, emitido por la Unidad de Transparencia, se tumó la solicitud para su debida atención al

Departamento deEducación Especial, a fin deque otorgaran respuestaen lo quecorespondea su co¡respondiente ámbito decompetencia,

esto confome al artlculo 12 del Reglamento Interior de la Secretaría de Educació¡ de Cobiemo del Estado,----------

3. - Acto seguido, el día 29 veintinueve de octubre del año en curso, se ¡ecibió en Ia Unidad de Transparencia el oficio número DEE

2421/2025, signado por el L.E.E. Miguel Ángel Aguilera García, Jefe del Depaúamento de Educación Especial, mediante el cual

anifcstó lo siguieñte:

§EGE

" ---Al respecto comunico que, en clocutuento anexo: Nombramientos de los servidores públicos requeridos, obrun los
datos relotivos a Clave Unicd de Regislro de Pobtación (CURP) y Registro Federul cle Contribuyentes (RFC), mismos
qüe se conskleran suscepnbles de clasificación, pues encuadran en el supuesto de inforfiación confdencial,
eslqblecido en el arlículo 3" fracciones XI y Xyll de la vigente Ley deTrafisparencia yAcceso a la lnformación Pública
del Estado.

De conformidad con lo dispuesto por hs drtículos 52 fiacció ll y 159 de la Ley de Trunsparencia y Acceso a la
lnformación Pública ¡lel Estado, atentame te solrcito que, a lrovés del Comité de Transparencia se confirme la
clasijicación con carácter de confrdenc¡al de los datos personales antes mencionados y cohlenidos en los ¡locumentos
refer¡dos".

personales, y vistos los antecedentes que obran en el prcsente asunto, determina que los docut¡entos que se analizan consistentes en los

Nombt&mientos de los Supervisores del Nivel de Educación Especial, efectivamente contiene datos que versan sobre la vida íntima

y privada de las personas, como en el caso resultan ser el Filiación o Registro Federal de Contribuyentes (RFC) y la Clave Única de

Regi§tro de Población (CURP), por ende, la misma encr¡adra en Ias figurasjurídicas de excepción al derecho de acceso a la informació¡

Ahora bien, a efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en la disposición Sexagésimo Segunda, inciso a) de los Lineat¡ientos Generales

para la Clasificación y Desclasilicación de la lnforrnación, así como para la elaboración de las versiones públicas, mismo que refiere Io

siguiente: "/4.t verslo, es públicas siempre reEreñrán de la aprobación del Comité cle Trafisparenciay de un forhlato quepermita conocer
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llevará a cabo de la siguiente manerd: q,

información oública o que derive cle la resolución de una autoridad competenle, se llevarán a cabo mediqnte la qp!j!gg!!!J!9hl!!gb!
de daño o de interés público. según correspowla, en el caso de información susceptible de clasi/icarse como reservadq; así como de la

infotmación confidenciaf'; se procede a realizar el siguiente análisis:

La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública vigente e¡ el Estado, en su artículo 3 fracoión XXIX, describe Ja Prueba de

Daño como la argumentación fundada y motivada que deben realizar los sujetos obligados tendiente a acreditar que la divulgación de

i¡fo¡mación lesiona el interés jurídicamente prctegido por la nomativa aplicable y que el daño que puede producirse con la publicidad

de la información es mayor que el interés de conocerla; supuesto que en la especie se actualiza de acuerdo a los fundamentos y motivos

que a continuación se señalan.

En principio, el adículo 6', apartado A, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que la

i¡fotmación que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los táminos y con las excepciones que frjen las

leyes; ante ello, atendiendo a la interyretación de dicho pánafo, es menester concluir que el derecho de acceso a la info¡mación no es

absoluto y se encuenha limitado por los demás derechos consagrados en el ordenjuridico nacional, enke otros, el derecho a la privacidad,

que obliga a proteger los datos personales que tengan bajo su resguardo los órganos de gobiemo.

Es así, que este Comité estima que la información consistente en Filiación o Registro Federal de Contribuyentes (RFC) y la Clave

Única de Registro de Población (CURP), NO DEBE SER PUBLICITADA, ya que, 1a misma no guarda relación con la administración

de los reculsos públicos en posesión de la Entidad; consecuentemente dichos datos deben ser testados aco¡de a lo establecido en los

Lineam¡entos Generales en Materia de Clqsificación y DesclasiJicación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones

Púóllcas, pues se concluye que a esta Autoridad le asiste la obligación de protegerlo y evitar su publicidad por medio de los mecanismos

legalmente establecidos.

A mayor abundamiento, se analjzan de forma padicular Ios datos personal

Filiación o Reqistro Federal de Contribuventes R.F,C. El Registro Fed

de carácter ñscal, única e iíepetible, que permite identificar al titular, su

carácter confidencial, ello aunado a que dentro de la dependencia, se ut

cualquier trámite o senr'icio en la institución, y que se encuentra integrado

su información personal; de ahí que deba ser protegido co¡ fundamento e

la Información Pública vigente en el Estado; asÍ como en los numerales 2

de la Ley de Protección de Datos Personales en el Estado de San Luis Pot

CIave Única de Resistro de Pobl¡ción (CURP)i Se integra por datos p

como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimient

plenamente a una persona ffsica del ¡esto de los habitantes del pais, po¡ lo

Por lo expuesto, es de considerarse que la infonnación detallada trasciend

su vida íntima y su difi,]sión vulneraría el derecho constitucional de que sin

su privacidad, establecido en los articulos 6o, apafiado A fiacción II, en co

en el Estado; razón por la cual, queda plenamente acreditada la necesidad de guardar confidencialidad respecto de los datos person

que se encuenlran en los documentos objeto de la solicitud.

En consecuencia, el área administrativa responsable de la información, y para efectos de atender la obligación de acceso que establece la

Ley de Transparencia vigente en el estado, efectivamente debe proporcionar los documentos en versión pública, acorde a lo dispuesto

en el Lineamiento Quincuagésirno Sexto de los Lineamientos Generules en Matena de Clasificación y Desclasificoción de la

Información, osi como para la Elaboración de Versiones Públicas,y en estricto cumplimiento al deber de confidencialidad, considerando

la supremacía de las Leyes, toda vez que los procedimientos y garantlas en materia de protección de datos personales se encuentran

regulados en el texto constitucional, por lo que con el objeto de no lesionar el bien jurídico tutelado, es procedente el testado del dato

relativo a Filiación o Registro Federal de Contribuyentes (RFC) y la Clave Única de Registro de Población (CURP), contenidos en

los docume¡tos requeridos con motivo de la solicitud registlada bajo el núrrero de expedie¡te !'7 /0301/2025, del índice intemo de

Unidad de Transparencia.

en unaversión pública, Lo qnterior se
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CUARTO. - En virtud de todo 1o anterion¡ente expuesto, los integrantes del Cornité de Transparencia de la Secretaria de Educación de

Gobiemo del Estado, proceden a emitir el siguiente.

ACUERDO DE CLASIFICACIÓN

Este Comité de T¡ansparencia procede a confi¡m¿r la clasificación con el carácter de confidencial de los datos relativos a Filiación o

R€gistro Federal de Contribuyentes (RFC) y la Clave Única de Registro de Población (CURP), que obran en la información

consistente en los Nombramientos de los Supervisores del Nivel de Educación Especial; requeridos con motivo de la solicitud de

acceso a la información con número de expedten¡e 3l'l/030112025, del índice intemo de la Unidad de Transparencia.

Por último, se ordena exPedir dos tantos o¡iginales del presente, uno para que oble como corresponda en el archivo de este Comité y el

restante pa¡a efectos notificación y entrega al solicitanto, con el objeto de dar cumplimiento a lo dispuesto e¡ el artículo 159 último

pámafo de la Ley Estatal de Transparencia y Acceso a la Infomación Pública,

Dado a los 29 veintinueve días del mes de octubre del año 2025 dos rnil veinticinco, en las instalaciones de la Secretaria de Educación

del Gobierno del Estado, sita en Boulevard M¿nuel Gómez Azcarate número 150 de la colonia Himno Nacional Seglnda Sección. Así

1o aprueban por unanimidad de votos y fiIman los intcgrantes del Comité de Transparencia de la Secretaría de Educación de Gobie¡no

dcl Estodo.

CAS(]ON I\TA'I'A

de Trallsp¡ae¡ciI

S.E.G.E.

COMITE DE
TRANSPARENCIA

SAAVEDRA

Lrs finnas conlenidas en la presente foj¿, corespoDden al acuerdo dc clasiñcacióD aprob¿do en la Vigósirno Clarrá Sesión Exhaordrnaria det Corrité de TmnspareJ
Secretária de Educación de Cobrerno del Estado, celebradá s los 29 veinLiDueve díss del mes de octubre del2025 dos mii venrticinco, retalivo al expediente 3lZ030g/
indice de la Unidad de Tmnsparencia.
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